
 
“2013- Año del BICENTENARIO de la ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE de 1813” 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 122 /13.- 
ELDORADO, 04 de Diciembre  de 2013.- 

 
 

VISTO: La Nota  S.A. N°: 123/13 presentada por Secretaria Académica  solicitando 
avalar el pedido de Alumnos del Profesorado en Biología de esta Facultad,  en cuanto a la posibilidad 
de cursar Inglés I, en el Ciclo Lectivo 2014, reemplazando Idioma Extranjero de 3º año de Biología, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE La Titular de la Asignatura IDIOMA EXTRANJERO, Profesora Silvia Graciela 
Martínez, se encuentra en uso de licencia.  

QUE la cobertura docente para suplir a la misma se concentra en las Asignaturas 
Inglés I y II de las 3 Carreras de Ingeniería, los alumnos de este Profesorado se han visto obligados a 
cursar Inglés II, correspondiente al cuatrimestre en curso. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 5° Sesión Ordinaria de 
fecha 03 de Diciembre del año 2013. 
 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Despacho de la Comisión de Asuntos Académicos y en consecuencia 
AUTORIZAR el cursado de Inglés I para los estudiantes de Biología que durante el Ciclo 2013 no pudieron 
cursar Idioma Extranjero. 
 
ARTÍCULO 2º:  NOTIFICAR  al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1° , Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

ARTÍCULO 3º:  REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 122/13.- 
 
 
 
 
 
VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 122/13 del Honorable Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 17 de Diciembre  de 2013. 
cbr/OP 

 
 

 


